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Delegado Presidencial de Cauquenes recibe saludos
protocolares de nuevas autoridades de CONAF

El delegado presiden-
cial de Cauquenes, Simón
Recabal, recibió este mar-
tes los saludos protocola-

res de las nuevas autorida-
des de la Corporación Na-
cional Forestal (CONAF),
en el marco de la coordina-

ción institucional y el forta-
lecimiento del trabajo con-
junto en la región.

En la instancia partici-
paron el director regional,
Miguel Ángel Muñoz, y el
jefe provincial, Sergio Mon-
rroy, quienes sostuvieron
un encuentro con la autori-
dad para abordar los prin-
cipales desafíos en mate-
ria de gestión forestal, pre-
vención de incendios y con-
servación de los ecosiste-
mas.

Durante la reunión, las
autoridades destacaron la

una articulación permanen-
te entre los organismos
públicos, con el objetivo de
enfrentar de manera efi-
ciente las contingencias
ambientales y promover el
desarrollo sostenible del
territorio.

El delegado presiden-
cial valoró la visita protoco-
lar y reafirmó el compromi-
so del Gobierno con el for-
talecimiento de las políticas
de protección ambiental,
así como con el trabajo co-
laborativo junto a CONAF
para resguardar el patrimo-

San Clemente concretó la entrega de subsidios habitacionales
En San Clemente jornada llena de emo-

ción y esperanza en la Oficina de Vivienda
Municipal, se concretó la entrega de subsi-
dios habitacionales D.S. Nº49, correspon-
dientes al Fondo Solidario de Elección de
Vivienda, en la modalidad de construcción
en sitio propio.

Este importante logro representa mucho
más que un beneficio: es el reflejo del es-
fuerzo, la perseverancia y el compromiso de
18 familias sanclementinas que hoy dan un
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paso clave hacia la casa propia,
avanzando con ilusión en uno de los
sueños más importantes de sus vi-
das.

Como Municipalidad de San
Clemente, felicitamos a cada una de
las familias beneficiadas, quienes
junto a la Consultora Séptimo Sue-
ño han hecho posible este proce-
so, demostrando que el trabajo con-
junto rinde frutos concretos.

NOTIFICACIÓN
Tercer Juzgado Letras Talca, causa Rol C-689-2025

caratulada BANCO SANTANDER S.A con AMIGO, Jui-
cio Ejecutivo, conformidad previsto artículo 54 Código
Procedimiento Civil, ordeno notificar por avisos la de-
manda y requerir de pago a demandado conforme si-
guientes antecedentes: Ante 3º Juzgado de Letras de
Talca comparece: MANUEL VALENZUELA NAVARRO,
abogado, domiciliado en calle Uno Sur Nº865 oficina
91, Talca, en representación convencional, según se
acreditará, de BANCO SANTANDER-CHILE, Sociedad
Anónima Bancaria, representada por su Gerente Gene-
ral don Roman Blanco Reinosa, ingeniero civil, ambos
domiciliados en calle Bandera Nº140, Santiago, a US
respetuosamente digo: Que, en la representación que
invisto, vengo en deducir demanda ejecutiva en contra
de FRANCISCO JAVIER AMIGO LOYOLA, ignoro pro-
fesion u oficio, con domicilio en CALLE 20 NORTE 1715
DEPARTAMENTO 301, BLOCK E, TALCA, por las razo-
nes de hecho y fundamentos de derecho que a conti-
nuación señalo: I. Mutuo hipotecario de fecha 23 de
septiembre de 2021: Por escritura pública de fecha 23
SEPTIEMBRE 2021, otorgada ante el Notario Público
de TALCA don GABRIEL MARCELO GUERRERO GON-
ZALEZ, y agregada al final del Registro de Instrumen-
tos Públicos a su cargo bajo el repertorio número 3264-
2021, cuya copia autorizada se acompaña en un otrosí
de esta presentación, el Banco Santander Chile dio en
préstamo a don FRANCISCO JAVIER AMIGO LOYO-
LA, ya individualizada, la suma de 870 unidades de fo-
mento (U.F) .- por su equivalencia en pesos a la fecha
de la escritura, que la deudora declaró recibir a su ente-
ra satisfacción. La deudora se obligó a pagar la expre-
sada cantidad, en el plazo de 300 meses, por medio de
igual número de dividendos o cuotas mensuales, con-
tados desde el día primero del mes siguiente a la fecha
de la escritura, por medio de dividendos vencidos, men-
suales y sucesivos, calculados en la forma establecida
en la misma escritura de mutuo, comprendiéndose en
ellos capital e intereses, con una tasa de interes real,
anual y vencida de 4,38%. De acuerdo a lo estipulado
en la cláusula octava de la escritura, en caso de mora o
simple retardo, cada dividendo devengaría, desde el día
en que debió haberse pagado, intereses moratorios
calculados según la tasa máxima convencional vigente
al día de la mora. El deudor abonara, asimismo, el refe-
rido interés sobre todas las sumas que el Banco hubie-
re desembolsado por él, para hacer efectivas las obli-
gaciones emanadas del contrato, para el pago de las
primas de seguro o por cualquier otro motivo. El incum-
plimiento de las obligaciones establecidas en dicha cláu-
sula, facultará al Banco para hacer exigibles todas las
obligaciones que el deudor mantenga con él, cualquie-
ra sea su origen, fecha de vencimiento o monto, como
si lo fueran de plazo vencido. A fin de garantizar el cum-
plimiento de las obligaciones contraídas en la referida
escritura de mutuo, el deudor constituyó hipoteca de
primer grado en favor del Banco Santander Chile sobre

el inmueble de su dominio que corresponde al Departa-
mento 301-E, del tercer piso, del Block E, condominio
Parque Lircay, con acceso por calle 20 Norte 1715, de la
comuna de Talca, inscrito a su Nombre a Fojas 10163
vuelta Número 11740 del Registro de Propiedad del año
2021 del Conservador de Bienes Raíces de Talca. La Hi-
poteca referida se encuentra inscrita a Fojas 4220 Nú-
mero 3810 del Registro de Hipotecas y Gravámenes del
año 2021 del mismo Conservador de Bienes Raíces. Es
el caso SS., que el deudor no ha dado cumplimiento a
las obligaciones emanadas de la referida escritura de
mutuo, por cuanto no ha pagado el dividendo con venci-
miento al 01 ENERO 2025 ni los siguientes, por lo cual,
adeuda a mi representado la suma equivalente en pesos
al día de su pago efectivo a U.F 839,2240 .- por concepto
del saldo insoluto del mutuo hipotecario. Así las cosas,
en la representación que comparezco y conforme a las
facultades que se le han otorgado al Banco, de acuerdo
a lo dicho, vengo en deducir demanda ejecutiva en con-
tra de FRANCISCO JAVIER AMIGO LOYOLA, ya indivi-
dualizado, a fin de que se sirva pagar al Banco Santan-
der Chile la suma equivalente en pesos al día de su pago
efectivo a U.F. 839,2240-, que al día 04 abril 2025 equi-
valen a $32.657.689 .- , que adeuda por concepto de sal-
do de capital, dividendos impagos, dividendos posterga-
dos, del crédito hipotecario, más los intereses pactados,
incluidos los penales, comisiones y costas que se deven-
guen desde el incumplimiento y hasta el día de su pago
efectivo, capitalizados según corresponda de acuerdo a
la ley .- La deuda es líquida, actualmente exigible y su
acción no está prescrita. POR TANTO, Y conforme a lo
expuesto y lo dispuesto en los artículos 434 Nº4 y si-
guientes del Código de Procedimiento Civil y normas
pertinentes, RUEGO A US. Tener por interpuesta deman-
da ejecutiva en contra de FRANCISCO JAVIER AMIGO
LOYOLA, ya individualizada, acogerla a tramitación y or-
denar se despache mandamiento de ejecución y embar-
go en su contra por la suma equivalente en pesos al día
de su pago efectivo a U.F. 839,2240-, que al día 04 abril
2025 equivalen a $32.657.689 .- , que adeuda por concepto
de capital, dividendos postergados, del crédito hipoteca-
rio, más los intereses pactados, comisiones y costas que
se devenguen desde el incumplimiento y hasta el día de
su pago efectivo, capitalizados según corresponda de
acuerdo a la ley, y disponer se siga adelante la ejecución
hasta hacerse entero y cumplido pago a dicho Banco de
esas sumas, con costas. PRIMER OTROSI: Señala bie-
nes para la traba del embargo y designa depositario pro-
visional. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos;
TERCER OTROSI: Personería y patrocinio. CUARTO
OTROSÍ: Señala forma de notificación .- Providencia a folio
a folio 04 «Talca, veintiocho de abril de dos mil veinticin-
co Proveyendo la presentación de folio 3: A lo principal:
Tengase por acompañados. Al otrosí : Como se pide.
Proveyendo la demanda de folio 1: A lo principal, por in-
terpuesta la demanda ejecutiva y despáchese manda-
miento de ejecución y embargo; Al primer otrosí , por

señalados los bienes para la traba del embargo y por
designado el depositario; Al segundo otrosí , por acom-
pañados, con citación Al tercer otrosí téngase presen-
te y por acompañado, con citación; Al cuarto otrosí,
téngase presente el correo electrónico. Cuantía: U.F.
839,2240 equivalente al 4 de abril de 2025 a la suma
de $32.657.689. En Talca, a veintiocho de abril de dos
mil veinticinco, se notificó por el estado diario, la reso-
lución precedente». Claudio Francisco Canales Gon-
zalez. Fecha 28/04/2025 13:40 UTC-4. Hay firma elec-
trónica .- MANDAMIENTO. Mandamiento: FÓJA: 1 .- uno.
Talca, 28 de abril de 2025. Un Ministro de Fe requerirá
de pago en su calidad de deudor principal FRANCIS-
CO JAVIER AMIGO LOYOLA, chileno, ignoro profesión
u oficio, con domicilio en calle 20 Norte 1715 Dpto. 301,
block E, de la comuna de Talca, a fin de que en el mo-
mento de su intimación pague a «BANCO SANTANDER
CHILE» o a quien sus derechos legalmente represen-
ten, la cantidad de U.F. 839,2240 que equivale al 4 de
abril de 2025 a la suma de $32.657.689 .- por concepto
de capital, dividendos postergados, del crédito hipote-
cario, más los intereses pactados, comisiones y cos-
tas. No verificado el pago al momento de su intimación,
trábese embargo sobre bienes de su propiedad sufi-
cientes para cubrir lo adeudado. Se designa deposita-
rio provisional de los bienes que se embarguen al pro-
pio ejecutado, bajo su responsabilidad legal. Así está
ordenado en autos Rol N° C-689-2025, sobre Juicio
Ejecutivo, caratulado «BANCO SANTANDER CHILE con
AMIGO» de este Tercer Juzgado de Letras de Talca».
Claudio Francisco Canales Gonzalez. Fecha 28/04/2025
13:40 UTC-4. Hay firma electrónica. A folio 33, el ejecu-
tante solicitó notificar y requerir de pago al demandado
por medio de avisos extractados, señalando diarios que
deberán hacerse publicaciones y número ellas, sin per-
juicio correspondiente en Diario Oficial. Resolución a
folio 34, «Talca, catorce de octubre de dos mil veinti-
cinco. Proveyendo la presentación de folio 33: Como
se pide, notifíquese al demandado don FRANCISO
JAVIER AMIGO LOYOLA, mediante tres avisos, en el
Diario Maule Hoy y uno en el Diario Oficial de la Repú-
blica, en forma extractada mediante minuta confeccio-
nado por el secretario del Tribunal, debiendo fijar domi-
cilio dentro del radio urbano, dentro de los 10 días de
notificada la demanda, quedando además citado a la
audiencia del quinto día hábil siguiente a la última pu-
blicación de los avisos ordenados en autos, a las 09:00
horas o al día siguiente hábil si recayere en sábado, en
el recinto del Tribunal, con el objeto de ser requerido de
pago por el Ministro de Fe que corresponda. En Talca,
a catorce de octubre de dos mil veinticinco, se notifico
por el estado diario, la resolución precedente». Alvaro
Andrés Saavedra Sepúlveda. Fecha 14/10/2025 08:33
UTC-3. Hay firma electronica. Lo que notifico y requie-
ro de pago a don FRANCISCO JAVIER AMIGO LO-
YOLA, ya individualizado.
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